
ADMISIONES 2010-2011

 Normativa: - Orden 1848/2005 de 4 de abril.
- Resolución de 27 de enero de 2009

 Web: - http://madrid.org/dat_capital
   - http://gestiona.madrid.org/pipa_pub

 Sede Comisión de Escolarización: Avda. Ntra. Sra. de Valvanera, 120
(Colegio Público Uruguay)

 Sede Inspección de Educación: Isaac Peral, 23

 Calendario: - Presentación de solicitudes: del 12 al 29 de abril
- Listas provisionales: 18 de mayo
- Reclamaciones: 19, 20 y 21 de mayo
- Listas definitivas: 1 de junio

 Sólo se puede presentar  una única solicitud firmada por ambos 
padres o tutores, salvo si uno de ellos no forma parte de la unidad 
familiar, que deberá ser entregada en el centro en el que se solicita 
plaza en primera opción. En caso de que el solicitante presente más de 
una instancia en centros diferentes, serán anuladas y no serán tenidas 
en cuenta ninguna de ellas.

 Zonas Influencia (4 puntos): Buenavista, Las Águilas, Cuatro Vientos

 Zonas Limítrofes (2 puntos): Campamento, Aluche, Vista Alegre, 
Puerta Bonita, Abrantes

 Baremo: - Domicilio familiar o laboral (4; 2; 0)
- Hermanos en el centro (4 primero; 3 siguientes)
- Hijo de trabajador del centro (4)
- Minusvalía de padres o hermanos (1,5)
- Renta per cápita (2; 1; 0)
- Familia Numerosa (2,5 especial; 1,5 ordinaria)
- Enfermedad crónica aparato digestivo,endocrino,metabólico (1)

  - Punto centro: alumnos de guardería Ábaco; hermanos 
de guardería Ábaco (1)

 Puntuación más  baja  con  la  que  entraron  los  alumnos  en  las 
admisiones para el curso 2009-2010: 5 puntos

 Matriculación Educación Infantil y Primaria: del 15 al 29 de junio

 Matriculación ESO: del 1 al 15 de julio


